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Quito, Ensro 24 del 2006 

Señor 

WASHIGNTON OSVALDO SANSURIMA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

  

Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art, Vigésimo Quinto de los 

Estatutos, que hace relación a las Normas Complementarias, y por la 

Disposición Cuarta, los socios en forma libre y voluntaria designan por 

unanimidad como GERENTE GENERAL, al señor Washington Oswaldo Sangur ima 

Cevallos, por el- periódo de. dos años, con las atribuciones constantes en 

los Estatutos sociales de la misma. | 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañfa. SANCURIMA, ALVEIDA, JUVBO, 

SEGURIDAD, PRIVADA SAJSPRI CIA. LTDA. 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública, 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Ouito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, 

el seis de Septiembre del dos mil cinco, la misma que se la inscribió en 

el Registro Mercantil del Cantón Ouito, Tomo 137, el diesisiete de Enero 

del año Dos mil seis. 

Por Disposición Transitoria Primera.- Se Autoriza Al Dr. Gabriel Villavicencio 

Otáñez, abogado en libre ejercicio, para que a nambre y representación de 

los socios suscriba los escritos necesarios para su aprobación de la Compañía. 

O       

  

42 CLAP. 

DE LA COMPAÑIA SANGURIMA, ALVEIDA, JUVBO,



  

“EL CANTON QUITO 

  

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que ¡ne 

       


